
ORDENANZA H – Nº 19/07/1907

Artículo 1° - El Departamento Ejecutivo podrá vender en remate público los objetos dejados por los

fallecidos en los hospitales municipales, cuando no sean reclamados por sus dueños en el término

de un año.

Los documentos, retratos u otros objetos que puedan ser considerados como recuerdos de familia,

deberán ser conservados.

Artículo 2° - El producido de la venta, así como el dinero efectivo que pudiera haber quedado, se

depositará en la cuenta de "Fomento de establecimientos Municipales de Asistencia Social"

(Ordenanza del 28 de octubre de 1902 #).

Artículo 3° - Queda facultado el Departamento Ejecutivo para devolver a los dueños el capital

depositado, tomándolo de la misma partida, cuando sea reclamado y no se haya operado la

prescripción, por aplicación de las leyes generales.

Observaciones Generales:
1. Se deja constancia que las referencias al/los organismos consignados se refieren al/los

mencionados en las normas, o a aquellos que actualmente los hubieren sustituido en las

atribuciones y funciones previstas en la presente.

2. # La presente Norma contiene remisiones externas #.

3. Artículo 7° de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires: “El Estado de la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires es sucesor de los derechos y obligaciones legítimas de la

Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, y del Estado Nacional en las competencias,

poderes y atribuciones que se le transfieren por los artículos 129 y concordantes de la

Constitución Nacional y de la ley de garantía de los intereses del Estado Federal, como toda

otra que se le transfiera en el futuro.”




